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It Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de febrero de 1966 por la que se nom
bra a don José Fernando Martínez-Sapiña Montero 
Inspector provincial de la Justicia Municipal de 
Tarragona.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Tarragona, con la gratificación 
anual de 9.600 pesetas, a don José Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Juez de Primera Instancia e Instrucción de dicha ca
pital, cuya función ejercerá al propio tiempo que las anejas al 
cargo que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

ORIOL
limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
en el concurso previo de traslado para lá provisión 
de Secretarías de segunda categoría de la Justicia 
Municipal.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 4 de los corrientes, para la provisión 
en concurso previo de traslado de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales, entre Secretarios en activo de segunda categoría,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 y disposición transitoria segunda del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal de 11 de 
junio de 1964, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de 
las Secretarías que se relacionan a los solicitantes que a conti
nuación se indican:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
Nombre y apellidos: Don Jaime Blasco Casanova. Secretaría 

actual: Palma de Mallorca número 3. Secretaría para la que se 
le nombra: Ortigueira.

Nombre y apellidos: Don Román Martínez Rioja. Secretaría 
actual: Guecho. Secretaría para la que se le nombra: Bilbao nú
mero 5.

Y declarar desiertas por falta de solicitantes las Secretarías 
de los Juzgados Municipales de Elda y Aller, las que deberán 
pasar a ser provistas definitivamente por el turno que regla
mentariamente les corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se autoriza para continuar en el servicio 
activo al Secretario de la Justicia Municipal doña 
Elisa Fernández Pruneda.

Con esta fecha se autoriza para que continué en el servicio 
activo del Estado, por el tiempo que le falta para completar los 
veinte años de servicios necesarios para el percibo de su haber 
pasivo, a doña Elisa Fernández Pruneda, Secretario de cuarta 
categoría de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado 
de Paz de Guía de Isora (Tenerife).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de enero de 1966 por la que se nom
bra con carácter definitivo Directora de la Sección 
Filial número 1 femenina del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino de Gijón a la Pro
fesora adjunta numeraria doña Encarnación Serra
no Martínez.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de junio de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de julio siguiente), se convocó 
a concurso especial de méritos entre Profesores adjuntos nume
rarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, la provi
sión con carácter definitivo, del cargo de Directora de la Sección 
Filial número 1 femenina del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media femenino de Gijón; emitido el dictamen por la Comi
sión designada al efecto por Orden ministerial de 2 de septiem
bre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y dada audien
cia a la Entidad colaboradora cuyo acuerdo remite con fecha 
7 de enero del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se nombra con carácter definitivo Directora de la 
Sección Filial número 1 femenina del Instituto Nacional de En
señanza Media femenino de Gijón a doña María Encarnación 
Serrano Martínez, Profesora adjunta numeraria de «Francés» 
del Instituto de Ubeda, de conformidad con el artículo 13 del 
Decreto 90/1963, de 17 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

Segundo.—La interesada tomará posesión de dicho cargo y 
quedará adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media, fe
menino, de Gijón, del que depende la Sección Filial a la que 
se le destina, sin ocupar plaza de su plantilla. Percibirá sus ha
beres por este Instituto.

Tercero.—Quedará vacante la plaza de Profesor adjunto nu
merario de «Francés» del Instituto de Ubeda, que ocupaba la 
señora Serrano Martínez, y será anunciada al turno de provisión 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1966.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 27 de enero de 1966 por la que se nom
bra Secretario de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Barcelona a don Marcial Oli
var Daydí.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Dirección de 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17-5 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de fe
brero de 1964; artículo 19 del Real Decreto de 16 de diciembre 
de 1910 y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona a 
don Marcial Olivar Daydí, Profesor de término de la misma, 
con todos los derechos y obligaciones que a dicho cargo atribu
ye la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.


